
N ú m .  64* lunes 30 de Mayo de 1853. 3 G u a r i o s

E l fíc l d in  Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán en esta re
dacción.

Se  admiten suscriciones en  esta  
capital en la Im prenta de la Union3 
á cargo de los socios, Nicolás So ler, 
Rafael Serna  y  Sebastian R u iz , calle 
A ntigua del Correo núm . 1 / .

M  O F I C I A S !
E E ± 3
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f r í t e n l o  be  © f i c i o .

Josissfl) 33 la  ?:.:r:srj. 03 a lb a ss ts
CIRCULA tí NUMERO 108 .

T71 B r ig a d ie r  del segundo Departamento de Ar- 
en Videncia , me dice con fecha 22 del ac-

11,161, siguiente.

: 0 i :  s f t ' í S é t r S -
gada 61 y  g_ tenga a bien anunciarlo en la p ro. 
recev a ■ ̂  (]jgn0 mando, á fin de que los indi,  
vinoia de licenciados que tengan alcances y
viduos de Cjd0 ¿ la Brigada de Artillería de la
hayan ^Real ,  la Y ^ -a Montadas, y á esta del 

uardía p  ‘ / a r tamento en que se retundieron aque- 
?Sun .„.nsenten por  si ó por  medio de apodera-

G
segrun ca nresei |lD1* i » ,,u ” r
lias, se I -jjjj. [a parte que les corresponda. 
do ? Pe' se inserta en este periódico o .c ia l  para

L. P . ,  Francisco  nu

OTRA N U M ER O  1 0 9 .

.os Alcaldes de los Pueblos y demás depen. 
:es de mi autor idad en esta provincia proco.

derán á la busca y captura de Pascual  Ortega, na
tural  de Torres ,  de Navarra y vecino de Madrid; 
Y la de Pedro  Guerrero Espinosa natural y vecino 
de Ciudad-Real; los cuales caso de ser  habidos re 
mitirán á disposición del Juzgado de p r im era  lns= 
tancia de Manzanares por  quien son reclamados 
de oficio. Albacete 29 de Mayo de 1 8 5 o . = E „  V. 
P. D. G. P. E, D. G. D. L.  P . ,  Francisco de la 3Iota.

Nos Dr D José Miguel Sainz Pa rdo .  Presbítero 
dignidad  de «apel lan mayor de Reyes de la son-

la r  T v T ?  f  ' aS EspaÍ1,' S'  ^ b o l l e r o  de 
, , ^ dist inguida orden de Carlos III, Abo

gado de los Tribunales  de la Nación, Vicario 
general  de esta Ciudad y su Arzobispado, y Go
bernador  del mismo po r  el Emmo. Señor  Car"

t " t " a d “ é BOne' f  ° ' b “  «

S r . & S £ b i ^ r t t e r 61 E™'™-

d,as 4 y 5 de Julió p r ó x i m o ^  h n r r d T í  ^  
de la manana para el r e m a te  d o V .  r  s once
linuacion se espresan,  en p s h  r  (?as Tue |á con-

r t i i r s r . x - i y e r *  i

m m M m
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MAVDBGEANT1A.
Bcmutcprrrzz el dio 4 de JrrEo de 1855.

Ermrcrscos de Aicord^.

Número 52.  E n a  casa en la villa del Boni
llo q u e r e n t u a 1 2 D D  rs.  ycapi tal izada en 5 0 0 0 0 r s .  
que ha de servir de tipo en la subasta.

E rn n o i s e o s d e  Viiiorerde.

N ú m .  84.  E n  eouveuto en ruina en Villaver- 
de de la Sierra  que rentua 1200 rs. y capita
lizo en 50000  rs.  id.

MENOR GEANT1A.

E ronc isco^dcAicord^

Núm.  55. Ena casa en Villanueva de la Euente  
que r e n t u a lg y  rs. ycap i ta l i zada  en 40^5  r s . i d .

Núm. 54. Otra id. en Villahermosa, rentúa 
508 rs. y capitalizada en  ^ 0 0  r s .  id.

Bmmnnms d e A i ro rd^ .

Núm, 88. Ena  casa en Alcaráz calle de Co
medias frente á la portería del conventos rentúa  
80 rs.  y capitalizada en 2000  r s . i d .

Gormciitos de Viiiorroidcdo.

Núm- 152. Ena casa calle de las Madres en
Eillarrobledo, rentúa  152 rs.  y capitalizada en
^000  r s . i d  ^

Eronriscoi  de Eiiiorreiiiedo.

Núm. 189. Ena casa calle de G ar r ion , ren túa
44 rs.  y capitalizada en 1100 rs. id.

Bernardos de id^m.
Núm. 201.  Ena casa en la parroquia de San 

Blas deNdlarrohledo,  rentúa 240 rs. vcauitahza- 
da en 0000 r s . i d .

Ernncisms de A leara .

Núm 202 E n a c a s a e n A l c a r á z ,  calle de las 
Meneas t rente al convento,  rentúa 152 rs v ca
pitalizada en 5500 rs. id.

Núm. 505.  Otra id. id. rentúa Türs .  y ca 
pitalizada en 1925  rs.  id.

Núm. 204.  E t r a i d .  id. rentúa 110 rs. y c a 
p i t a l i z a d a s  275G r s . i d .

Remate pnro el dio 5 de didio de 1855.

MAVOB GEANT1A.

Uormeida^ de Viiinrroúiedo.

Núm. 105. Ena  casa en Eillai robledo, calle 
del Hospital, rentúa 045 rs v capi tal izada en 
10 .125  rs. id.

Núm. 104. En  parador a rm iñ ad o  con pozo en

MENOR GEANT1A.

Eoprodms.

Núm. 2 4 9 .  E n a  casa calle d é l a  Oliva en Bar-

rav,  rentúa 55 rs. 12 mrs. y capitalizada en 
855  rs. 28 mrs.

Núm. 250. Otra, calle de Opula, r e n t ú a  120 
rs. y capitalizada en 5000  rs. id.

Núm. 251.  Otra, calle d e l a l g l e s i a ,  r c u t ú a 0 5  
rs.  y capitalizada en 15^5 rs. id.

E rm i ta .

Núm. 205 .  Ena  casa calle del Gura en Bien- 
serv ida,  arrumada ,  ren túa 110 rs, y capitalizada 
e n  2 ^ 5 0  rs. id.

Idem de B e^orm .

Núm. 200.  Ena  casa calle de las Beñieas de 
8an José en Bogarra rentúa 89 rs. y capitaliza
da en 2000 rs.  id.

Núm. 2 0 E  Otra, calle del Gamón,  ruinosa, 
rentúa 50  rs. y capitalizada cu 1250 rs. id.

Jd. Eoyrudius dei BeniEo.

Núm. 299.  Ena  casa en el puerto de 8an Se
bastian, r e n t ú a 9 0 r s . y c a p i t a l i z a d a  en 2250  rs. id.

dd. de AEmern.

Núm. 510.  Ena  casa en el san tua r io  da Nues
tra 8eñora de la Euen te ,  a rru inada ,  ren túa  129 
rs. y capitalizada en 5000 rs. id.

dd. Bermundud.

Núm. 510 .  E n a  casa sitio de la T e m e r i d a d ,  
rentúa 44 rs. y capitalizada en 1100 rs. id.

E r m i O r s d e lu E s s i r .

Núm. 5 5 E  Otra con dos cuartos  a c c e ^ ^
en 18an P e d r e d e  la Ossa, r en túa  45 rs. Y ^
pitalizada en 1500 rs.  id.

Jd.  de Bmpur.

Núm. 552 .  E n a  par te  de casa on ^  calle 
mayor  de Biopar,  rentúa 22 rs. v capi ta l i zadaen 
450 rs. id.

El pago de estas fincas se verificará en m e 
tálico ó Inen en títulos d é l a  deuda consolidada 
del 5 por 100 inter ior y es ter ior ,  al precio dé la  
cotización del día anter ior  al venc imien to del pla
zo ó al mas inmediato,  si en el an ter io r  no hu
biese babido c o t i z a u io n d e  dichos efectos y e n lo s  
plazos que establece el art iculo 10 d e l e n a d o B e a l  
decre to  de 9 do Diciembre ále 1851.

Eos compradores  quedan s i q e t o s á  no solicitar
la nul idad de a venta , ui icsc iud ir  en manera

Bampoco h a b rá  lugar á cualquiera  otra re
clamación que intenten referente  á la clase, si
tuación,  cabida y demas c ir cuns ta nc ia s  de las fin
cas eclesiásticas que adqu ie ran  por  capitalización 
y no por tasación,  cuando dichas fincas hayan 
ganado al t iempo de  la enagenac ion  la renta  que 
produjo el capital que  sirvió como tipo en la 
a b a s t a .

p u e d a n  asimismo sujetos los compradores  al
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pago de derechos que deheu satisfacerse a l a s   ̂
cueces, curiales y demas personas que interven
gan en la subasta por otorgamiento de escritu
ras y demas diligencias á tenor de los aranceles 
que rigen para la venta de Bienes Nacionales; 
asi c o m o l a s  costas de tasación á que se refiere 
l a B e a l ó r d e n d e  1 8 d e E n e r o  de este año.

h o q u e  anunciamos en la Gaceta, Diario de avi
sos d e M a d r i d y  Boletines of ic ia lesde las respecti
v a s  p r o v i n c i a s  para inteligencia de los que quieran
interesarse en la a b a s t a ,  sm perpncm de que
p u ed an  consultar el expediente original que estara
d e m a n i f i e s t o e n  la secretar ia de G a m a r a y G o
hierno  de la Diócesis; advut iendo qne no se ad

i i S K , r 3 S a
en conformidad al

Toledo 23 de May 
Miguel Sainz Pardo.

• j  tuc carpe tas  da los  Juros  s iguientes .

7 .  B M H ° A Q 98¡mrB. de principal en Alcabalas 
Otro de bo- - y-jjena c ,i cabeza de D. Pedro Ga- 
nu;,,/ 'billa Y

ono 195 mrs. de principal situado en 
Uno de 4 00 de hoja y Albania en cabeza

0\ un° H iv.Ja
de

de C h i u c h i ^  Y 
lindo. on 0*3 mrs. de principal en Millones

Otro de 20, beza del mismo D. Pedro Ca
de S a l a m a n c a  en
lindo. , ,  rrnn mvs . de principal en hiervas

Otro de ' . eza de D. Juan Vázquez Verdu.
de Alcántara ' ,s (| e principal en hiervas de 

' Otro de /0 ,111'  de D. Diego Paredes.
¡cántara en can u .,|es son pertenecientes  al Ma- 

Cuyos cinco _1 D pedro González Gal indo y

ipx
,ití lengón eu presenlcn cn Madrid a su
epan sU P1" ’̂  vive calle da la Espada número 9 

Apoderado ‘P,^ derecha,  donde se le enterará  de los 
orincip®1 de ge les gratificará.
p o r i n e " ^  Y

r e G L  XMENTO_d e  e s t u d i o s .

(Conc lus ión . )

- n o  I os Rectores V Vicerectores, cuando  
Art. 3 J 4 - , ,e| m ismo traje que los Consejeros

K 2 5 Ó »  por  «• Ml Jon Je  1 ° c F«B<e h  m c -
dalla, que será  negro.

Al t. 595. Las insignias generales  fiel magisterio  
variarán conforme á los grados académicos de que  
se hallaren revestidos los individuos del cuerpo un i 
versitario. Por tanto:

1. °  Los catedráticos que sean Doctores usarán 
del traje del doctorado: Consiste este en una mu- 
ceta de raso del color con que se designe su fa
cultad, forrada de seda negra con cogulla g r a n d e  
que se usara sobre la toga. La borla del b i rr e te  
será de seda de un palmo de larga y del prop io  
color de la muceta.

2. °  Los catedráticos que se m Licenciados u sa 
rán del traje de la licenciatura: consistirá este en  
una muceta igual á la de los Doctores, y un b i r 
rete negro sin borla.

5. °  Los Bachilleres que sean catedráticos  lle
varán una borla de seda floja de una pulgada de 
larga del color de su facultad.

4. °  Los que en virtud de disposiciones an te
riores hoyan obtenido títulos de regente  de segunda 
clase y no sean Bachilleres llevarán en el birrete  
b'Uon plano azul.

Alt.  594.  Los colores con que han de dis tin
guirse las facultades serán: blanco la de teología, 
de grana la de jurisprudencia,  amarillo de oro la 
de medicina, violado la de farmacia, y azul celeste 
la de filosofía.

Art. 595.  Los que en jurisprudencia, ó medicina 
hayan recibido uno solo de los grados en que a n 
tiguamente se dividían las facultades, usarán ahora 
los distintivos que se señalan á los actuales á que 
correspondan.

Art. 596. Existiendo varias categorías en el m a 
gisterio fuera de los grados académicos,  tend rán 
estos sus insignias determinadas.

Art  597. Los decanos de las facultades usarán 
v luidlos  de cncage blanco sobre fondo negro ajus
tados a la muñeca por  botones de plata, y medal la 
de oro de igual tamaño á la de los Rectores  de las 
Universidades pendiente  de un cordon del  color de 
su facultad respect iva.

Art. 598 .  Los directores de los Int i tules  t endrán  
e mismo distintivo que los decanos; pero  el cordon 
que sujete la medal la será negro

i . . co 'd o n  del color correspondiente .  Los cate-  
m áticos^ que no sean de facultad l levarán la medallasesEi
■ M

Alt. 40„ .  Los bedeles de las Universidades 11c- 
vai an un ropo» con manga  larga abierta, y per-
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dida, r e d o n d e e n  su remato,  sin cuadro de tercio
pelo á l a  espalda, y unidas por detras  la s  vueltas 
del ropon en forma semicircular.  U sa rán  además 
gorro negro de terciopelo, sin vi sera  y con pluma 
t am bién  negra.

Este traje será costeado de los fondos de la 
Universidad.

Art. 495.  Des de l o s b e d e l e s  l levarán a lh o m -  
bro mazas s iempre que esté reunido el cuerpo uni
versitario, facultad ó comisión que le represente .

Art.  494 .  E n  el t ra je,  insignias y medal las se 
su je ta rán  todos l o s q u e  deban usarlas á  los mode
los designados. Eos jefes de los establecimientos no 
p e r m i t i r á n ,b a jo s u  responsabil idad,al teración ni mo
dificación alguna en los trajes ó insignias señala
das  á las respect ivas clases.

T 1TE ED 1E

Dct riso Be l t ranee

Art.  495 .  Eos Rectores, decanos y directores  
solo vestirán el traje q u e q u e d a  señalado en los 
actos  académicos y de corporación,  y e n  los d e 
más  usarán d é l a  medal la y bastón de caña ó 
concha con puño de o ro^y  cordon igual al de la 
medalla.

Atr. 496  Eos profesores entrarán s iempre en 
la  cátedra,  en los exámenes y ejercicios de gra
dos con la toga académica y la medalla de su 
clase; pero s in o t r a s in s ig n i a s  un ivers i t a r ia s .No es
tarán obligados sin embargo al uso de la toga 
l o s q u e  hayan de bacer  experimentos ódemost ra -  
ciones práct icas.

Art . 497.  Eos individuos que hayan  recibido 
el grado de Doctor en mas de una facultad pue
d e n  mezclar los hilos de los colores correspondien
tes en la borla por  partes  iguales.

Art.  498.  Eos t r a j e s d e l a s  clases superiores  se 
usarán en la forma prevenida en los articules a n 
ter iores,  sin mezclar ningún otro distintivo. En 
su consecuencia los Rectores  que sean Doctores 
no podrán,  mientras l o f u e r e n ,  usar este último 
t ra je .

Art. 499.  Guando se reúnan los indivduos que 
.gozan el traje académico, ninguno podrá usar so
b re  é lcondecorac iones  de ninguna especie fuero 
de fas universitarias, excepto el que presida.

Art.  419.  Eos Gonsejeros usarán en los actos 
académicos del traje é insignias q u e c o m o á  g ra 
duados ó catedrát icos  les correspondan;  solo po
drán llevar e l t r a j e e i n s i g n i a s d e G o n s e j e r o s  cuan
do el claustro e s tép res id ido  p o r  el Ministro, ó 
asista en cuerpo el Gonsejo, óe l los  presidan.

Art, 4 t u  El Minis t roy Director de fnsruccion 
pubhca solo usarán la medal la de que se habla 
en el art .  599, mientras  desempeñaren  sus res
pectivos cargos.

Art. 412. En el mismo caso se hallan los de- 
e a n o s y  directores de Instituto respecto del uso 
de las insignias con que se dist ingue s u c a r g o .

Art . 415.  Eos Gonsejeros, R e c t o r e s y  catcdrá -

separados  por falta de cumplimiento de sus d e 
beres ,  usarán el traje que está s e ñ a l a d o á s u c l a -

Rara el servicio diario usarán traje oscuro con un 
galón ancho dorado sobre la bocamanga de la levita. 
É e  prohíbe  expresamente á e s t a  clase el uso de 
la capa dentro del establecimiento;  pero podrá 
llevai en el  i n v ie rnoab r igo  c e ñ ido .E s te  traje se 
rá  extensivo á los dependientes  de lo s lns t i tu tos .

Eos bedeles mayores  llevaran s iempre dosga lo-  
nes  en la bocam angadel  frac ó levita, no seña 
lándose para esta clase ningún otro dist intivo.

Art,  445 .  Dentro del ámbito señalado para 
el claustro en el sitio destinado á la celebración 
de las actos académicos, no podrá colocarse nadie 
que no lleve el trago ó insignias académicas  aun 
cuando  pertenezca al mismo claustro.  8e  excep
túan de esta disposición el Ministro y Director 
de  Instrucción pública, el Gobernador  de la p ro
vincia,  los Eisitades régios que nombre  el Gobier
no p a r a l a  inspección de  los establecimientos  de 
enseñanza,  y bisal tos funcionariosé  personajes  que 
sean  inv i t adosá  los expresados actos.

Art.  416 .  Eos jefes de los es tablecimientos  se
rán responsables del cumplimiento de estas dis
posiciones, y no permit irán bajo pretexto  a l g u n o  
que las p e r s o n a s q u e  esten bajo su dependencia  
dejen de usar su respectivo t r a j e e n  l a f o r m a  y 
cases que les estuvieren señalados.

T I T U E D I U .

les  t r u n u c a r l o s .

Art.  417 .  Eos claustros de las Universidades 
t endrán  el t ra tamiento de l lustrisima.

Eos individuos del mismo,  cuando este se hálle 
reunido,  se darán rec ip rocamente  el de señoría-

Art.  418 .  El Rector  de la Universidad c e e ^  
tendrá el t ra tamiento de l lustrisima.  Eos 
Tes de las demás Universidades el de cenoria.  ^

Art . 4 1 9 .  El mismo tratamiento 
de oficio a l o s  decanos de las f a c u R ^ 6^  pm ec- 
teres  d e l n s t i t u t o y J e f e s  de escuelas especiales,

dispos ic ión

Art,  429 .  Uuedan derogados todos les decre 
tos, Reales órdenes,  r e g l a m e n t o s y d e m á s  disposi
ciones que se e p o n g a n á l o s  mdcnilos del p resen 
te reglamento.

Madrid I D d e  8 e t i e m b r e d e  1 8 5 2 . — Aentura  Ue n -  
zalez Romero.

Se vende en este Establecimiento 
papel pautado de todas reglas para el 
uso de los niños, al precio módico de 
30 rs. resma y por manos a trece 
cuartos.

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
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